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PROCESO ORDINARIO LABORAL  

PROMOVIDO POR: ALEJANDRO MOLANO BUSTOS, CARLOS HERNAN MOLANO 

BUSTOS, LAURA DANIELA MOLANO BUSTOS. 

CONTRA: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS B2H S.A.S.  

-Radicado 23-001-31-05-005-2021-0001960. 

 

NOTA SECRETARIAL. Montería, febrero 28/2022.  

 

Pasó para trámite, Provea 

 

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, CÓRDOBA.  DOS 

(2) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÒS (2022). 

 

Para el día catorce (14) de Marzo de dos mil veintidós (2022) a las 9:00 A.M (de la 

mañana) se había señalado para llevar a cabo la audiencia de la que trata el articulo 

80 de C.P.T y de la S.S, no obstante, a ello por tema de que mediante la CIRCURLAR 

No. 002 emitida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERIA- SALA CIVIL-FAMILIA LABORAL, se designa al Dr. IROLDO LARA 

OTERO-JUEZ 5° LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA como ESCRUTADOR 

en el Municipio de Montería en la COMISON ZONAL 3, para el proceso electoral de 

las Elecciones de Congreso de la Republica y circunscripciones transitorias 

especiales para la paz “ CITREP” el día 14 de marzo de 2022 se abstendrá este 

despacho de realizar la audiencia que venía ordenada, para su lugar señalar para su 

realización el día  veintisiete (27) de abril de 2022 a las nueve de la mañana (9:00 

a.m). 

 

Así se;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ABSTENERSE el despacho de celebrar la audiencia de que trata el 

artículo 80 del C.P.T, que viene ordenada para el día catorce (14) de Marzo de dos 
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mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) en atención a lo explicado 

en el considerando de este asunto.  

SEGUNDO: FIJAR nueva fecha para su celebración el día veintisiete (27) de Abril a 

las nueve de la mañana (9:00 a.m.).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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